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Unidad administrativa de Secretaría
Expte.: 64/2021
Asunto: Junta de Gobierno Local Ordinaria

Extracto: Convocar sesión de Junta de Gobierno Local Ordinaria para el día 06/07/2021.

En  uso   de  las   atribuciones  que  me  confiere  el  artículo   21.1.c)  Ley  7/1985,   de   2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en orden a convocar y presidir las sesiones de la Junta de
Gobierno Local, y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 87 y siguientes de la Ley 7/2015,
de 1 de abril, de los municipios de Canarias y artículos 70 y 106 del Reglamento Orgánico Municipal, HE
RESUELTO:

Convocar  sesión de Junta de Gobierno Local Ordinaria  de este Ayuntamiento que tendrá
lugar en Casas Consistoriales de Mogán de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, el día 06/07/2021 a las
12:00:00, en primera convocatoria, y en caso de no haber cuórum suficiente, se celebrará en segunda
convocatoria  una  hora  más   tarde,  de  conformidad  con   lo   establecido   en  el  artículo  113.1.c)  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto número 2568/1986, de 28 de noviembre, para tratar los siguientes asuntos:

ORDEN DEL DÍA

PUNTO DESCRIPCIÓN

1 Aprobación, si procede del borrador del acta de la sesión anterior. 

2 Expte. 360516/2021. Propuesta para la aprobación de obligaciones correspondiente a
facturas. 

3 Expte. 360518/2021. Propuesta para desestimar la solicitud de reconocimiento de las
obligaciones correspondiente a facturas. 

4 Expte. 357350/2021. Imponer una sanción y suspensión temporal de la actividad de
Bar, a Dña. *********** como titular de la misma, sita en Local 145 del
C.C. Ancora, en Arguineguín. 

5 Expte.360514/2021.-Estimar alegaciones y  otorgar  licencia a la entidad Aguas  de
Arguineguín , S.A., para ejecución de redes de MT, BT Y ET para desalinizadora en
Barranco Balito .-Reg. entrada 11222/2018. 

6 EXPTE.: 1128/2021 Contrato menor de obra de Reparación y rehabilitación de las
conducciones de recirculación fangos (líneas 3 y 4) en la EDAR Motor Grande de
Puerto Rico 

7 Expte 360573/2021. Suministro de equipamiento informático para el sistema de copias
de seguridad 

8 Expte.   1255/2020.   Propuesta   a   los   efectos   de   estimar   parcialmente   alegaciones
presentadas por la entidad UTE LA CORNISA CAPROSS 2004 SL ZONA VERDE
SLU, respecto a la obra Rehabilitación Zona Verde en Avda. de la Cornisa, Puerto
Rico (Ref. 17OBR58, 19.PCA .08.01) 

9 Expte. 1809/2020 RT/SAN. Propuesta para la imposición e una sanción a Dña. Mª
**************, por importe de 1.200,50 euros por la comisión de una
infracción   grave   en   materia   de   transportes,   según   recoge   la   Modificación   del
Reglamento Municipal del Transporte publicado en el B.O.P. 157 de 30/12/2019 

10 Expte.1296/2020.-Propuesta para otorgar licencia a la entidad INVERSIONES CHIL,
S.L., consitente en: Legalización de rehabilitación aprtamento H-513 Suite Montegolf,
sito en C/ Petrel N.º 3, Parcela n.º 7, Plan Parcial Playa del Cura. 

11 Expte.   4049/2020.   Propuesta   corrección   error   de   resolución   definitiva   subvención
estudiantes beca nº 97. 

12 Asuntos de urgencia. 
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Por la Secretaría General se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de esta
resolución.
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